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Atendiendo al memorial allegado el 10 de marzo del corriente por la 

apoderada de la parte accionante, se TÉNGASE  COMO SUBROGATARIA 

a la señora ELVIA ROSA RESTREPO DE PALACIO identificada con cédula 

de ciudadanía N° 21.801.193 de los derechos herenciales que puedan 

corresponderles a las señoras YOLANDA DE JESUS,   MARIA   VICTORA,   

PAULA   ALEXANDRA   y   ELVIA PATRICIA  PALACIO  RESTREPO, en su 

calidad de hijas y herederas en el presente sucesorio del causante 

ÁLVARO DE JESÚS PALACIO ESCOBAR, según escritura pública N° 161 

del 1 de Marzo del año 2022 de la Notaría Única de Guarne referente a 

la cesión gratuita de derechos hereditarios a titulo universal. 

 

Por otro lado, en aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el día 16 de 

junio del año que cursa, fue debidamente inscrito por el Despacho, en 

el Registro Nacional de Emplazados, el aviso de aquellas personas que 

se crean con derecho a intervenir en el proceso de SUCESIÓN del 

causante ÁLVARO DE JESÚS PALACIO ESCOBAR. Dicho emplazamiento 

vence el 12 de julio de 2022. 
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